
Expediente: 61/15
Carátula: ACUÑA CARLOS DARIO C/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. S/ DESPIDO

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO III C.J.C.
Tipo Actuación: NOTA
Fecha Depósito: 24/04/2023 - 05:24
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROBERT SERVICIOS S.R.L., -DEMANDADO
20321329056 - CITRUSVIL S.A., -DEMANDADO
20265708766 - ACUÑA, CARLOS DARIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo III C.J.C.

ACTUACIONES N°: 61/15

*H20903494970*
H20903494970

JUICIO: ACUÑA CARLOS DARIO c/ ROBERT SERVICIOS S.R.L. Y CITRUSVIL S.A. s/
DESPIDO. EXPTE. N° 61/15.DFG

   En fecha 21 de abril de 2023, se procede por Secretaría a realizar el sorteo de un perito calígrafo,
conforme lo ordenado por V.S. en proveído que antecede, resultando desinsaculado Rolando
Silvestre Gómez, con domicilio en calle Isla Soledad N°150, barrio Policial, teléfono 3865512258, e-
mail: rolandosg05@mail,com. Secretaría.-

Actuación firmada en fecha 21/04/2023

Certificado digital:
CN=RUIZ Nicolas Pascual, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20230562793

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/06/2026 - 02:29:26


